
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
  

SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Medidas cautelares 

Rad. 1100131-10-027-2022-00572-00 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

Se agrega y pone en conocimiento la comunicación proveniente del Fondo 

Nacional del Ahorro (c. digital 07), y se ordena a la Secretaría dar respuesta a lo 

allí solicitado, tenga en cuenta la orden del auto del 07 de septiembre de 2022 y 

remita copia del mismo (c. digital 04).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
 

   
  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___049__ FECHA _23-MARZO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 

Secretaria 
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